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Buenos Aires, 20 de agosto de 1998.

VISTO la Resolución nro. 1785/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada

con la situación de la alumna María Andrea PIGLIAPOCO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la materia Estabilidad II

el 2 de marzo de 1993 con anterioridad a su correlativa in-

mediata Análisis Matemático II rendida el 5 de mayo de

1995.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanaza en su dictamen del 19 de agosto de 1998, aconse-

jó refrendar la Resolución nro. 1785/97 de la Facultad Re-

gional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 1785/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y con-

validar la aprobación de la asignatura Estabilidad II, exi-

miéndola de su correlativa inmediata Análisis Matel'CáticoII, a

la alumna María Andrea PIGLIAPOCO, legajo nro. 07-65171-2,

de la carrera Ingeniería en Construcciones.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 422/98
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